
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2021-00423 

 

En atención al escrito presentado a documento 021 del cuaderno de memoriales del 
expediente digital, se le informa a la demandada que no se accede a lo solicitado 
dado que, para tener en cuenta dicho pedimento el mismo debe ir coadyuvado por 
el extremo activo de la Litis. 
 
No obstante lo anterior, se pone de presente a la parte demandante la información 
allegada sobre los depósitos judiciales los cuales además ya fueron pagados para 
que realice las manifestaciones que considere pertinentes. 

  
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 135 fijado hoy, 23 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2019-00326 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
DISPONE: 
 
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 
 
2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  
asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes 
si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
3.- ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte DEMANDADA, se desglose 
y entregue el documento allegado como base de la acción, con constancia de que 
fue terminado por transacción. 
 
4.-Sin condena en costas. 
 
5.-ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso  
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 135 fijado hoy, 23 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2019-00492 

 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma está 
ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla por la suma de CIENTO DIECISIES 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS CERO 
CINCO CENTAVOS ($116.767.193,05). 
 
Finalmente, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo cumplimiento 
a la orden impartida en la sentencia que dispuso seguir adelante la ejecución, esto es para que  
elabore la respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 
trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 135 fijado hoy, 23 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2019-00492 

 

AGRÉGUESE al expediente el Despacho Comisorio No. 00037, el cual contiene la diligencia de 
EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble con matricula inmobiliaria 50C-1787291 de propiedad 
de la parte demandada RODRIGO ALONSO ARISTIZABAL PELAEZ, objeto del presente trámite, la 
cual tuvo, lugar el pasado 6 de septiembre de 2023, para los fines dispuestos en el artículo 40 del 
Código General del Proceso. 

Por otro lado, teniendo en cuenta que en el acta de la diligencia de secuestro el Alcalde Local de los 
Martirez, declara que el bien secuestrado fue entregado real y materialmente al secuestre a CENTRO 
INTEGRAL DE ATENCION CAPITAL SAS, se REQUIERE al mismo para que conforme al artículo 
595, numeral 6º del C.G.P. informe las medidas que ha tomado para la adecuada conservación y 
mantenimiento del bien. Lo anterior, en atención a que desde la fecha de diligencia de secuestro no 
ha rendido informe de su labor y por imposición legal del inciso final del artículo 51 ibidem, debe 
rendir informe mensual de su gestión, sin perjuicio del deber de rendir cuentas. 

Por secretaria, líbrense y tramítese las comunicaciones pertinentes. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 135 fijado hoy, 23 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2021-01182 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
DISPONE: 
 
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 
 
2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  
asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes 
si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 
ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 
sirvieron de sustento a la demanda. 
 
4.- Sin condena en costas. 
 
5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 
verificación por secretaria. 
 
6.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 
 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 135 fijado hoy, 23 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-00127 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título 
bancario que posea el demandado HECTOR LEANDRO CASAS TORRES, en los 
bancos indicados en el numeral único del escrito de medidas cautelares, siempre que 
excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Limítese la medida a la suma de $31.400.000,oo. Ofíciese. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 135 fijado hoy, 23 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-00136 

Como quiera que la parte ejecutada MARCO ANTONIO GARCES 

CANO se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia 

de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 

en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 2.403.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 135 fijado hoy, 23 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-00136 

 

Comoquiera que TRANS UNION –CIFIN no fio respuesta al requerimiento realizado y en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, 
el Despacho dispone:  

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título 
bancario que posea el demandado MARCO ANTONIO GARCES CANO, en los bancos 
indicados en el numeral único del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan 
los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Limítese la medida a la suma de $48.000.000,oo. Ofíciese. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 135 fijado hoy, 23 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-00864 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de 13 de 
octubre de 2023, que decreto el secuestro del bien inmueble aquí embargado en los 
siguientes: 
 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el inmueble es de 
propiedad de JUAN CAMILO MONROY PALACIO, y no SARA AYBIS 
TRESPALACIO FONSECA, como allí se dijo. 

 
En lo demás el auto continúa incólume.  
 
Por otra parte, TÓMESE NOTA del embargo de los bienes que por cualquier causa 
se lleguen a desembargar y del remanente del producto de los embargados que le 
correspondan al demandado JUAN CAMILO MONROY PALACIO decretado por el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD TRANSFORMADO A 
JUZGADO SEGUNDO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL TUNJA para el radicado Nº 
15001418900220220064600, comunicado mediante oficio No. 0803 de fecha 31 de 
julio de 2023. Por secretaria ofíciese. 
 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 135 fijado hoy, 23 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-01017 

Como quiera que la parte ejecutada JOHN HELBER MAYORGA 

CASTAÑEDA se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 

teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 1.879.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 135 fijado hoy, 23 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-01017 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 
Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del 
vehículo automotor distinguido con la placa CIC171, denunciado como 
de propiedad de la parte demandada MAYORGA CASTAÑEDA JOHN 
HELBER. 
 
Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes 
respectiva y/o Secretaria de Movilidad, tal y como allí se mencionó, 
indicando el número de identificación y nombres completos de los 
extremos de la Litis. 
 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 135 fijado hoy, 23 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-01501 

 
Conforme a la solicitud de la apoderada de la entidad demandante estese a lo 
dispuesto por auto de 17 de marzo de 2023, esto es, que no se accede a la solicitud 
de terminación por cuotas en mora y se requiere para que aclara su pedimento dado 
que solicita la terminación por cancelación de las cuotas en mora, no obstante, lo 
que aquí se pretende es un ejecutivo singular por el valor insoluto del pagare base 
de la ejecución, siendo así que una vez acelerado el plazo no se pueden retomar 
las cuotas que en su momento se hayan pactado. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 135 fijado hoy, 23 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2023-00929 

Como quiera que la parte ejecutada JHONATTAN JAIRO ORTIZ 

GUERRERO, se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 

teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 827.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 135 fijado hoy, 23 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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Expediente No.  2023-01486 

Comoquiera que la anterior demanda fuera subsanada dentro del término otorgado y 
revisada la demanda de mínima cuantía, promovida por JOSE AGUSTIN VARGAS 
CAMPOS, a través de apoderado judicial contra BANCO DE BOGOTA S.A., se observa 
que reúne los requisitos de los artículos 82 y 368 del C. G. del P. 

Por lo expuesto, este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, de 
mínima cuantía, promovida por JOSE AGUSTIN VARGAS CAMPOS, a través de 
apoderado judicial contra BANCO DE BOGOTA S.A., en atención a lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 390 del C.G.P., désele a las presentes 
diligencias el trámite de proceso verbal sumario. 

TERCERO: NOTIFIQUESE este auto a la parte demandada de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 290 y siguientes del C. G. del P. o artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 y córrasele traslado conforme al artículo 391 ejusdem, por el término de diez (10) días, 
haciendo entrega de la copia de la demanda y sus anexos para que conteste. Adviértasele 
además que durante del traslado de la demanda deberá aportar los documentos que estén 
en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante de conformidad con lo 
establecido en el inciso final del párrafo 1º del artículo 90 del C.G.P. 

CUARTO: RECONOCER al DR. DANIEL AVELLANEDA CORREA, como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 135 fijado hoy, 23 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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Expediente No.  2022-00426 

 
Mediante escrito que antecede, la señora LUZ MERY CHAPARRO CUEVAS, ha 
presentado solicitud para que se le designe apoderado judicial a fin de que continúe y lleve 
hasta su culminación PROCCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA.  
 
Para resolver, brevemente  
 
SE CONSIDERA 
 
El art. 152 del C.G.P. autoriza la concesión de amparo de pobreza a quien no se halle en 
capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 
subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda 
hacer valer un derecho litigioso adquirido a título oneroso. 
 
Se colige de la disposición que en los eventos en que quien solicita el amparo de pobreza 
quiera hacer valer un derecho litigioso adquirido a título oneroso, no es posible concederle 
el mismo. 
 
En el presente caso, se infiere que es suficiente con la afirmación que se hace bajo 
juramento sobre la carencia de medios económicos para atender los gastos del proceso, 
sin que se exija prueba alguna al respecto, sin embargo en la causa bajo examen no cabe 
duda de que lo que se pretende por la peticionaria es la reclamación de un derecho litigioso 
adquirido a título oneroso, que excluye la posibilidad de su concesión, maxime que lo que 
aquí se tramita es un proceso ejecutivo de mínima cuantía, en el cual puede actuar 
directamente sin necesidad de abogado  que la represente. 
 
Ahora bien, se considera como litigioso el derecho material que es objeto de disputa en un 
juicio judicial. Es decir, cuando se entabla acción civil contra el demandado, se hace bajo 
el convencimiento de pertenecerle al accionante un determinado derecho que puede ser 
preexistente; pero en la mayoría de los casos se requiere declaratoria o reconocimiento por 
parte de la Judicatura en donde entonces entran a jugar aquí el tipo de procesos 
declarativos y ejecutivos. 
 
Los procesos declarativos tienen por finalidad declarar la existencia o inexistencia de una 
relación jurídica, modificarla, constituirla o anularla, a través de una sentencia meramente 
declarativa; o condenar al cumplimiento de una prestación de dar, hacer o no hacer, 
mediante decisión de condena. Se define a través de este tipo de juicios una situación 
sustancial que eventualmente puede o no existir y cuya  
característica principal es la de ser incierta, en tanto no sea definida mediante sentencia 
que ponga fin a la litis. 
 
Los procesos ejecutivos en cambio, se caracterizan básicamente porque en ellos se parte 
siempre de la existencia de un derecho cierto y probado. Esto es, porque el mismo detenta 
la particularidad especialísima, que no poseen los juicios de conocimiento o declarativos, 
de tener segura o certeramente definido el derecho sustancial que, in limine, se quiere hacer 
valer. Es por ello, precisamente, que el art. 422 del C. General del Proceso, preceptúa que 
pueden demandarse ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, expresas y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 
constituyan plena prueba contra él. La interpretación de la norma se traduce en que en los 
ejecutivos el derecho ha de estar plenamente establecido de entrada. 
 
No hay duda entonces que el derecho que pretende hacer valer la señora LUZ MERY 
CHAPARRO CUEVAS es litigioso y adquirido onerosamente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO, 
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RESUELVE 
 
NEGAR la concesión de amparo de pobreza solicitado por la señora LUZ MERY 
CHAPARRO CUEVAS, por lo expuesto en la parte motiva. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 
MPDS 
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La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 135 fijado hoy, 23 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 


